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EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00636-00 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO MELÉNDEZ DIAZ  
DEMANDADO :  OSORIO’S CARMOVIC S.A.S.  
Ejecutivo  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para 
que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 
sentido: 
 
1. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, donde serán 
notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y cualquier tercero que debe ser 
citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
2. En concordancia con el anterior punto, deberá bajo la gravedad del juramento como tuvo la información del 
canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegado las evidencias correspondientes 
(inciso segundo del artículo 6 del Decreto 806 de 2020)  
 
3. Manifieste bajo la gravedad del juramento, si el original del documento base de la presente acción, 
relacionado en el acápite de prueba y cuya copia digitalizada se adjunta se encuentra en su poder y que está 
en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera.  
 
4. Indique correctamente la clase de intereses solicitado en la pretensión segunda de la demanda, si son los 
legales (Art. 1617 del C. Civil.) o los de plazo, corrientes o moratorios bancarios, atendiendo la naturaleza 
jurídica del documento venero del recaudo. 
 
5. Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya lugar en virtud de 
los indicado en este auto. 
 
Del escrito subsanatorio y sus anexos, si los hubiere, deberán presentarse copias para los traslados 
respectivos y para el archivo del Juzgado. 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender los dispuesto en el parágrafo 1 del 
artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 72 del 23 de octubre de 

2020, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


